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Bogotá D.C., trece de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720180017900 
 
Como quiera que la auxiliar designada como traductor oficial, Yohana María 
Heredia Almonacid no efectuó pronunciamiento alguno, se le releva de su 
deber para con este proceso a fin de continuar con el regular trámite de la 
instancia. 
 
En su reemplazo se DESIGNA como Traductor oficial a la entidad AS 
TRADUCCIONES SAS quien conforma lista de auxiliares, con domicilio 

electrónico profesional astraducciones1@gmail.com, para los efectos remítase 
copia del auto visto en cons.67. Comuníquesele la designación en debida 
forma. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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